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«AÑO DEL BICENTENARIO, DE IA C]p.N$OI,DACIÓN DE NUESTNA INDEPENDENCIA, Y DE IA
CONMEITTORACIÓN DE IAS HEROICAS BATAIJAS DE JUÑN Y AYACT'CHO"

ACUERDO DE CONCEJO No 012. 2024-MPLP

É

Tingo Maria, 19 de fetuero de 2024

VISIO;
La Ley Oryánica de Municipalidades, Ley N" 27972, et Acta de Ses¡ón de _hnceio Municipal de fecha 19 de febrero de 2024,

et dc¡o drcutar ¡t: N2+bV-Aupa Ru[a-2024 de feúa 23 de enero de 2024, emitida pot el Sr. Albefto L. Jaurqui Canpas

Vicepresidente de la Liga üstilat de Voleybd de Rupa Rupa - TinW Maia, en donde solicita apoyo (e@nÚn¡ñ o en

indinerrtuia depoñiva) para el equipo de voteybol pata paft¡cipar en la Etapa Regional del I Campeonato Naciural de Vdeibd

Femenino Categoría Sub-13, a realharse en la ciudad de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:
Confome lo estabtece la Constitución Potítica det Peru en su a ículo 194, mod¡ficada por las Leyes de Reforma Constitucional

N" 27680,28607 y 30305, concordanté con el atlíwlo ttdelTlulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades. señala

que tas municipaidades prov¡nciales y disttitates, @nfome a Ley, son fos órganos de gobiemlt local, 
.que 

tienen autonomía

política, econónica y admin¡stat¡va, én bs asunfos de su competenc¡a. La autonomía que la Constttución establece para las
'municipal¡dades 

raáica en ta facuftad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de administraciÓn, con suiecton al

or d e n a m i e nto ju rí d i co :

prcscnbe et aiícuto 39 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N" 27972 Qstablece que: Los Conceios Munic¡pales eiercen

sus funciones de gobiemo medianté la aprobación de ordenanzas y acuedos Los asunfos adm,hrstrativos conceñientes a su

organización inteína, los resuelven a ifavés de resotuc¡oines de concejo. ( .,.), en conc.ordancia con 
.el 

añículo-41 del m¡smo

cierpo legat señatado, indica que tos acuerdos son deaslones , que tona el.conceio, refendas a asunfos especíl¡cos de interés

púbiico, iecinal o instfucional, que expresan ta voluntad det ótgano de gobiemo para Nacl¡car un deteminado aclo o suietarse

a una conduda o noma inst¡lucional;

Máxime, et Acfa de Sesión de Concejo Municipal de fecha 19 de febrero de 2024, la Caña N0 004'2024-CDSPE-MPLP/TM de

Íecha 19 de tebrero de 2024 de ta Óonisión de Desanolto Social y Progranas Espec,ales, el Dictamen No 01'2024-CDSPE-

MpLplfM, b Opinión Legat No 1012024-OGAJ/MPLP/JAA de fecha 19 de febre¡o de 2024, del Gerente de la )ficina General

de Asesoria Jurídica, el tnforne No 087-2024-GDS-MPLP/TM de fecha 12 de febrero de 2024 del Gerente (e) de Desanollo

Sociat, tnforme No 00046202+SGSS-MPLP/rM de lecha 09 de febrero de 2024 del Subgerente (e) de Ser/l,cíos Sociales, y el

Oficio Circutar No \|2-LDV-Rupa Rupa-2024 de fecha 23 de enero de 2024, delVicepres¡dente de la Liga Distrilal de Voleybol

de Rupa Ripa - Tingo María, en donde soticita apoyo para et equipo de voleybol pala p?ft!9ipar en la Etapa Regional del I

Canpieonato Naaoná de Vole¡bol Femeníno Caiegoria Sub-1 3, a realizarse en la ciudad de Huánuco:

Finalmente, tuego de la det¡berac¡ón por patle delos regldores. y a to estabtecido por et allículo 41 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972, por MAYoRIA, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTfcULo qR|MERO.. DEC1J!.RAR IMPR}CEDENTE, la solicrtud presentada por el sL Albefto L. Jauregu¡ Campos

Vicepres¡dente de la Liga Distrital de Voleybol de Rupa Rupa - Tingo María, confome a los fundamentos expuestos en la pañe

considerativa de la presente.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARCAR a la Oficina Generalde Atención alCiudadano y Gestión Docunentaia en coordinac¡ón

con ta Oftcina de Tecnologías de la lnformación ta Publicación del presente Acuerdo de Concejo Municipal en el Potlal

lnstitucionalde la Pag¡na Web de la entidad.
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